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L a política de la actual adminis-
tración distrital de impulsar for-
mas de gratuidad en el acceso a 

la educación primaria ha sido defendi-
da por algunos sectores como un paso 
muy importante en la democratización 
del acceso a la educación.

Por el contrario, otros analistas la han 
criticado, pues consideran que es una es-
trategia populista, que desconoce las res-
tricciones fi scales y que terminaría afec-
tando la calidad de la educación pública. 
Además, los críticos señalan que el acce-
so gratuito puede llegar a ser inequitati-
vo, pues, ¿por qué no se debería cobrar a 
quien tiene capacidad de pago?

Esos debates políticos y económicos 
son obviamente importantes. Pero no 
pienso abordarlos en este artículo, pues la 
tesis que pienso desarrollar es otra, y es la 
siguiente: la administración distrital no te-
nía, desde el punto de vista jurídico, una 
opción diferente a impulsar la gratuidad, 
por cuanto, conforme a la Constitución y 
a los pactos de derechos humanos, el ac-
ceso gratuito y universal a la educación 
primaria es un derecho de las personas.

Por consiguiente, es un deber del Es-
tado y de todas sus autoridades, inclui-
das las entidades territoriales, hacer efec-
tiva dicha gratuidad. Y por ello, mientras 
ese marco jurídico subsista, las discusio-
nes políticas anteriormente señaladas 
pasan a un segundo plano, en la medida 
en que las autoridades distritales tienen 
el deber de cumplir con sus obligacio-
nes constitucionales.

Para sustentar esa tesis, comenzaré 
por recordar la regulación de la gratui-
dad en los pactos de derechos huma-
nos, para luego examinar la normativi-
dad constitucional relevante y extraer 
las conclusiones de rigor.
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Los pactos de derechos humanos y la 
gratuidad de la educación superior

La normatividad internacional en de-
rechos humanos establece, en materia 
de acceso a la educación, un régimen 
diferenciado, según que se trate de edu-
cación primaria, secundaria o superior. 
Así, debe haber acceso universal y gra-
tuito a la educación primaria, que es ade-
más obligatoria. El régimen es un poco 
diverso en la educación secundaria y su-
perior, pues en esos casos, la educación 
no es obligatoria y la gratuidad no es un 
mandato tan imperativo. En ellos podría 
uno decir que el deber del Estado es ha-
cer asequible esas formas de educación a 
todos, por cuantos medios sean apropia-
dos, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita.

Esta consagración del carácter gratui-
to y obligatorio de la educación prima-
ria es una constante de las normas inter-
nacionales en derechos humanos, desde 
la Declaración Universal de 1948 hasta 
las últimas convenciones que han toca-
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do el tema, pasando por la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre de 1948, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales (PIDESC) de 1966, el llamado 
Protocolo de San Salvador a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales de 1988 y 
la Convención de los Derechos del Niño 
de 1988.

Todos esos documentos han sido 
aprobados por Colombia y los tratados 
han sido ratifi cados por nuestro país, por 
lo cual obligan al Estado colombiano, y 
todos establecen inequívocamente el ca-
rácter universal, gratuito y obligatorio de 
la educación primaria. 

Así, para no congestionar al lector 
con exceso de referencias normativas, 
basta citar el artículo 13 del PIDESC, 
que establece que para garantizar el de-
recho a la educación, los Estados reco-
nocen que “ la enseñanza primaria debe 
ser obligatoria y asequible a todos gra-
tuitamente”. 

La redacción de las normas interna-
cionales sobre educación gratuita es tan 
inequívoca que nadie duda de que, con-
forme a dichas normas, el Estado tiene 
el deber de “ implantar la enseñanza pri-
maria obligatoria y gratuita para todos”, 
como lo dice la Convención de los De-
rechos del Niño. 

Es cierto que existen importantes dis-
cusiones sobre el alcance de la gratui-
dad, de suerte que uno puede hablar 
de al menos tres concepciones sobre el 
contenido de esa obligación estatal:
•  una concepción minimalista, según la 

cual, el Estado tiene tan sólo el deber 
de abstenerse de cobrar derechos aca-
démicos y de matrícula;

•  una concepción intermedia, según la 
cual el Estado debe, además, cubrir to-
dos los otros costos directos asociados 
con la asistencia de los niños y niñas 
a la educación primaria, como los úti-
les, los libros o los uniformes; y 

•  una concepción integral, robusta o 
maximalista de gratuidad, según la 
cual, fuera de lo anterior, el Estado de-
bería cubrir, por medio de subsidios 
económicos, los costos de oportunidad 
en que incurren las familias al permitir 
que los niños asistan a clases. 

Pero, a pesar de esas controversias 
sobre el alcance de la obligación, lo que 
es indudable es que dicha obligación 
existe y cubre al menos la prohibición 
de cobrar matrículas y derechos acadé-
micos en las instituciones educativas 
públicas de enseñanza primaria.

Esta obligación de gratuidad es tan 
clara a nivel internacional, que el PI-
DESC, que fue aprobado en Naciones 
Unidas en 1966, aprobado por  el Con-
greso colombiano en 1968, ratifi cado 
por nuestro país en 1969, y que entró 
en vigor a nivel internacional en 1976, 
prevé en el artículo 14 la situación de 
aquellos países que al momento de ra-
tifi car el pacto no hubieran podido ase-
gurar la educación gratuita, universal y 
obligatoria.

Dichos Estados tenían entonces que 
“elaborar y adoptar, dentro de un plazo 
de dos años, un plan detallado de acción 
para la aplicación progresiva, dentro de 
un número razonable de años fi jado en 
el plan, del principio de la enseñanza 
obligatoria y gratuita para todos”.

Esto signifi ca que desde 1969, año 
de ratifi cación del PIDESC, o al menos, 
desde 1976, fecha en la que entró en 
vigor el PIDESC, el Estado colombiano 
tenía la obligación de poner en marcha 
un plan detallado para lograr, en un pe-
ríodo razonable, la enseñanza primaria 
gratuita universal. 

Esto, obviamente, no se ha hecho, 
pues no sólo se siguen cobrando matrí-
culas y derechos académicos por la edu-
cación primaria en las escuelas públicas 
sino que, además, no ha existido (o al 
menos no es conocido) ese plan, al cual 
Colombia se comprometió hace más de 
treinta años. 

El incumplimiento de esas obligacio-
nes internacionales es fl agrante, como lo 
señaló la Relatora Especial de Naciones 
Unidas, Katarina Tomaševski, en su infor-
me de 2004 sobre el Derecho a la Educa-
ción en Colombia.

Las obligaciones constitucionales de 
las autoridades

Ahora bien, podría alegarse que si 
bien la cosa es clara a nivel internacio-
nal y que Colombia está incumpliendo 
en este aspecto sus obligaciones interna-
cionales; sin embargo, las instituciones 
educativas públicas y las entidades ter-
ritoriales no están impedidas de cobrar 
derechos académicos y matrículas por
cuanto la Constitución lo permite. 

La normatividad 
internacional en 
derechos humanos 
establece, en materia de 
acceso a la educación, 
un régimen diferenciado, 
según se trate de 
educación primaria, 
secundaria o superior.
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Esta objeción a primera vista parece 
sólida, pues el artículo 67 de la Consti-
tución, que regula el derecho a la edu-
cación, establece que la educación es 
gratuita en las instituciones del Esta-
do, pero “sin perjuicio del cobro de de-
rechos académicos a quienes puedan
sufragarlos”. 

Esta norma permite cobros de derechos 
académicos a quienes tienen capacidad 
de pago, sin excluir de dicha posibilidad 
a la enseñanza primaria, por lo cual po-
dría concluirse que, a pesar de los manda-
tos internacionales, desde el punto de vis-
ta interno y constitucional, es posible que 
la enseñanza primaria no sea totalmente 
gratuita. Y que como la Constitución es 
la norma suprema a nivel interno, enton-
ces: “de malas” los tratados de derechos 
humanos; las instituciones educativas pú-
blicas pueden seguir cobrando derechos 
académicos en la enseñanza primaria. 

Sin embargo, esa tesis no es correcta, 
por la sencilla razón de que otra disposi-
ción de la misma Constitución establece 
que los tratados de derechos humanos 
tienen rango constitucional, al menos 
para determinar el contenido de los de-
rechos reconocidos por la Constitución.

En efecto, el artículo 93 señala que 
los derechos consagrados en la Cons-
titución “se interpretarán de conformi-
dad con los tratados internacionales so-
bre derechos humanos ratifi cados por 
Colombia”. Por consiguiente, el conte-
nido del derecho a la educación debe 
ser interpretado de conformidad con el 
PIDESC y los otros tratados de derechos 
humanos ratifi cados por Colombia, los 
cuales prevén la gratuidad de la educa-
ción primaria. 

En esas condiciones, es necesario ar-
monizar la previsión del artículo 67 de 

la Constitución, que autoriza los cobros 
de derechos académicos en las institu-
ciones educativas públicas para aquellos 
que puedan pagar, y el PIDESC, que or-
dena la gratuidad en este nivel educati-
vo. Y la armonización es obvia: las ins-
tituciones educativas públicas pueden 
cobrar derechos educativos a quienes 
puedan pagar, salvo en la enseñanza pri-
maria, pues ésta debe ser gratuita. 

Refl exiones fi nales
Conforme con lo anterior, la política 

de la actual administración distrital de 
impulsar la gratuidad en la enseñanza 
primaria, lejos de ser populista o inequi-
tativa, es un desarrollo de las obligacio-
nes internacionales y constitucionales 
del Estado colombiano en la materia. Las 
autoridades nacionales, en vez de pole-
mizar con esa política, deberían exami-
narla atentamente, con el fi n de extraer 
enseñanzas para formular el “plan deta-
llado” para asegurar la enseñanza prima-
ria gratuita en todo el territorio nacional 
en un plazo razonable, que ordena el 
artículo 14 del PIDESC y que el gobier-
no colombiano ha incumplido durante 
treinta años.

Las instituciones 
educativas públicas 
pueden cobrar 
derechos educativos a 
quienes puedan pagar, 
salvo en la enseñanza 
primaria, pues ésta 
debe ser gratuita.
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